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Aparece Miércoles y.Sábados

preventiva se haya dictado” conjunta
mente con la denegación deí pedido de
-libertad, puesto que ese auto se dicta
de oficio y cuándo el Juez lo considera
oportuno, art 324, ’ ’

En consecuencia voto por el rechazo
de éste. - ' ■ .

. El pedido de.libertad simple, - se en
cuentra amparado por el art. 323 que
establece de una manera imperativa que
en ningún caso, la simple detención po
drá, prolongarse por más de cuarenta y
ocho horas. Se ha violado esta disposi
ción puesto que la detención ha durado
seis días. . .

Ahora bien, ■ aunque dentro- de las
cuarenta y ocho horas dé que habla el
referido artículo, en cáso de no haber
hasta ese momento mérito para conver
tir la detención en prisión preventiva,
se hubiese "ordenado su libertad, en cual
quier momento que, por los nuevos ele
mentos de juicio acumulados al proce-,
so, encontrándose el Juez, mérito , para
ordenar su detención Ó prisión", habría’
podido hacerlo, no obstante su prime
ra resolución en la cual no habría po
dido el detenido ampararse, porque no
hace cosa juzgada. En consecuencia
pienso que esta cuestión estásubordina-
dá|á la de la procedencia ó improceden
cia de la prisión preventiva.

Antes de entrar á'estudiar está cues
tión considero conveniente hacerme car
go de uno de los argumentos, -aparen
temente de gran peso formulado contra
dicho auto. Esto es,~ si la prisión pre
ventiva es una pena. ■ •

La prisión p reventiva_ es en absoluto,
como enseña el Dr. Rivarola, una injusti
cia; pero en realidad úna injusticia nece
saria. El mal de esta injusticia no es tal,
sin embargo sino cuando pesa sobre un
inocente, porque entonces no es repa
rada. '            

La prisión preventiva es una. medida
de seguridad y necesaria para el fun
cionario que trata de investigar la exis
tencia de un hecho delictuoso. La de
tención preventiva, dice.el mismo autor,
no • se: reputa castigo, sino una medida
indispensable á la instrucción, por más
que luego sea preciso aceptar el hecho
consumado y deducir de la pena la de
tención preventiva—Rivarola—Cód. Pe
nal V l°/209 — 291.

Entrando al fondo de la cuestión en
cuentro qué, el auto dé prisión priven-
tiva. ha podido dictarse y está bien dic
tada, dé acuerdó con lo dispuesto en el
inc. 1° del art. 322 del C. deP—En

■ efecto;' el hecho .que ha" motivado la pri
sión, no solo ‘presenta los caracteres de
utf delito, sino que lo es—Art.. 28 dol

Smiw Tritaal-íe Justicia -
INCIDENTE sobre pedido de libertad

simple solicitada por don
-Tomás E. Oliyer, en el
sumario que se leinstruye

  por participación en el des
lito de rebelión,

  En Salta, á seis de Octubre del año.
mil novecientos nueve, reunidos los se
ñores vocales del Superior Tribunal de
Justicia" en su salón de audiencias, para

  fallar el incidente de libertad simple
  pedida por el señor Tomás E.'Olivér,

acusado del delito de rebelión; el señor
  Presidente declaró abierta la audiencia

Informó in voce el doctor José Saravia,
como. abogado del señor Oliven, y éste.

    _ Se terminó este acto y él Tribunal
  resolvió pasar á cuarto intermedio-para

fallar en seguida la causa. ■’ ‘.
En constancia suscribe el señor Pre

sidente por ante mí -de que doy fé—
Arias—J. Saravia—Santos 2.° Mendoza,

  secretario." * ,
. En Salta, á siete de Octubre del año
mil novecientos nueve, reunidos los se-

  ñores.vocales en su-salón de acuerdos
para fallar este incidente sobre libertad-

  simple del. señor Tomás E. Oliven, el se
ñor Presidente declaró reabierta la au
diencia.—Con objeto de establecer el
orden en qué deben fundar su voto al

  resolver esta- causa, se practicó' un sor
teo, resultando el siguiente:—Doctores

  Bassani, Ovejero y Arias. ...
  El doctor Bassani, dijo:—Superior

Tribunal: Ha venido en grado" por ios
  recursos de apelación, y nulidad el auto
  de Setiembre 21 del presente'año co

rriente á fs. 1 vta. por el cual no se
 hace lugar á la libertad simple'solicita
da por "don Tomás E; Oliver y se con
vierte la detención en prisión preventi
va.    

En cuanto al recurso de''nulidad, no
es procedente, por cuanto en el-men
cionado auto. se han llenado las formas

  substanciales y se ha dado 'eumplimieh-
  to á lo - proscripto por. el art. -325 .del

•O. de Próc. •.. ; \ • , ■
Nada significa que él auto de prisión

Código Penal,—y de las constancias de  
autos resalta que en la fecha que fue
dictado existía semi plena prueba (ver
.declaraciones de Manuel Paz fs. 230—
2o cuerpo y Carlos¿Grhebard fs. 49 1er.
cuerpo); además consta que el procesa
do' ha sido. llamado á. prestar declara
ción, se ha negado fs. 49 v. inciso .3®
del art. 322; ’ •

Voto;, en consecuencia, por la confir
matoria del,auto recurrido.

' -Los demás vocales ’ del Tribunal se    
adhieren, al voto anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

Salta, Octubre 8 de 1909. •

. Y vistos:—En mérito de los funda
mentos expuestos en la votación que
precede, se rechaza ~el recurso de nuli
dad, interpuesto contra el auto de 21
de Setiembre ppdo. corriente defs. 1 v,
á "fs.- 2;y se confirma el mismo' en todas
sus-partes,

Tomada razón, devuélvase.

A, Bassani—Angel M. Ovejero—Fla-
'vio Arias. '   

Ante mí—
Sanios 2° Mendoza,

. ' E. 8.    

Juzgado deiDr. j. figueroa s.
* ' «O**

JUICIO por cobro ■ de pesos seguido
por don Santos Castillo contra-

  don "Wenceslao Rivero.

Salta, Noviembre 9 de 1909.

Autos y vistos: En este juicio eje
cutivo seguido por don Santos Castillo
"contra, don Wenceslao Rivero, la excep
ción de -nulidad de la ejecución opuesta
por el ejecutado, las razones en que
la funda, la contestación .fiada por el
ejecutante,      

Y CONSIDERANDO:  

Que'la ley procesal' no solamente
acuerda a! deudor oponer las excepcio
nes que taxativamente enumera el-art.
449, sino que expresamente lé faculta
también para alegar de nulidad de-la
ejecución por la violación de las for
mas establecidas para el juicio ejecu
tivo. ", ' '

Ahora bien:, ¿en esta causa el proce
dimiento observado, adolece de vicios
sustanciales de nulidad, que harían

] prosperar la excepción opuesta por el
señor Rivero? Nada hay que .acuse vio-
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mordió el dedo anular de la mano' iz
quierda, cortándole la punta, que des
pués., de esto se levantó el declarante,
recogiendo su esposa el pedazo de dedo
y el delincuente se fugó. *

2° Que á fs. 2 vta. corre el informe
de los empíricos que reconocieron la
herida y manifiestan que su curación é
incapacadad para elj trabajo será de 40
dias.

3° Que á fs. 3 presta declaración in
dagatoria el procesado, manifestando
que en la fecha indicada y comoá la una
de la mañana al pasar una acéquia en
un trayecto de la estación Zuviría, lo
encontró á Domingo Gutiérrez, que ve
nía con su esposa y le dijo que ahora
quería pelearle, entóneos Gutiérrez, que
se encontraba ébrio, lo insultó al decla
rante y después de-varias palabras que
se atravezaron, se trabaron en lucha,’
volteándolo Gutiérrez y.el declarante
del suelo le mordió la mano, cortándole
un dedo, que el declarante estaba pun
teado y que le había peleado á Gutié
rrez por enemistad qué| tenían con éste,
quien lo retaba, varias veces; que el de
clarante fué] acompañado de Victorino
Morales.

4° Que tomada declaración á ‘Victori
no Morales á fs. 4, éste manifiesta que
no ha presenciado en él momento déla
pelea, .por haber estado retirado dellñ--
gar del hecho.

5° Que á fs. 9 informa el médico de
policía sobre la edad y grado de desa
rrollo délas, facultades intelectuales del
procesado, manifestando que tendrá 18
años, y que presenta un desarrollo in
telectual incompleto, siendo por [consi
guiente su responsabilidad también in
completa. "

6° Que el Ministerio Fiscal en su
acusación de fs. 12 vtá., pide para el.
acusado el mínimum de pena establecido
por el art. 17¿ cap. II, núm. 2, de la Ley
de Reformas del C. Penal, ó sean tres
años dé penitenciaría, en atención á las
circunstancias favorables al reo, de su
edad, escaso desarropo intelectual y
estado de ebriedad.

7° - Que corrido trasladó, el defensor
del acusado,, dice, que solo corresponde
aplicar á. su defendido, la.pena que es
tablece el título de Tas lesiones ó sean
seis meses de arresto, por no encontrar-’
se en las condiciones de la disposición
que. cita el señor Fiscal, por no ‘haber
se producido debilitación permanente
en la salud de lá víctima,

Y CONSIDERANDO:.

: Io. -.Qué. por las constancias dé au
tos y confesión d’el procesado, gresnltá.
plenamente comprobado la existenicia
del delito; así como su autor y ser és
te él único responsable del mismo. - -

2° Que atendiendo a! informe em
pírico y la mutilación’ de un dedo', el
caso está encuadrado en la,disposición
del artículo 17, cap; II, N°. 2 Lesiones
de Ja. Ley de Reformas al C. Penal.

lación de l as formas que para. la eje
cución contiene el Código de'Proc. C;
y C. en el titulo XIV.. '

Él hecho de que se haya embargado
bienes del deudor por una, cantidad su
perior á la suma adeudada, jamás pue
de ser una causal de nulidad de. la eje
cución, lo que como lo dice el ejecu-

  tan te, daría lugar,á' un pedido de re
ducción de ese embargo. ■ .'

Que ¿examinando el proc.edimiénto
. seguido en este juicio,- no se há violado
ninguna disposición, pues que en la se-

  cuela de'esta causa se ha observado un
procedimiento regular y consagrado por ’
la ley. ¡

.Que la jurisprudencia es y ha sido
uniforme, al, consagrar este principio:
«No es causa de nulidad el eaceso en
los bienes embargados para responder
al pago de la obligación y costas»
(Cámara Comercia!, serie Ia tomo 1°
página 233): .

Por estas breves consideraciones, re
suelvo: No hacer lugar á la nulidad
alegada.por el ejecutante señor Wen-
ceslao Rivero, y de -acuerdo con lo dis-

    puesto por el artículo 459 del Cód. de
Proc. C. y C., inciso 1’, ordeno se. lleve
adelante la ejecución, hasta hacerse y
remate de Jos bienes- embargados por la

  cantidad adeudada, intereses y costas.
Con costas. Regulo los honorarios de
vengados por el doctor -Carlos Serrey,
en la suma de cien pesos m/q, y“en la
de treinta pesos los del procurador
don Manuel L. Sánchez. Tómese razón

  y Repuesto los sellos, notifiquese.
Julio Figueroa 8.

Ante-mi —
    David Gudiño.

. E. S.

 UZGADO DEL CRÍMEN

'CAUSA contra Pedro Figueroa por le-
  siones á Domingo ¿Gutiérrez.

.Salta, Sbre. 11 de 1909.

• - Y vistos: En la cansa criminal se-,
  guida á Pedro Figueroa sin apodo, de

17 años de'edad, soltero, empleado, ar-
tino, con domicilio y residencia en la
Estación Zuñiría, .acusado* por lesiones
á Domingo-Gutiérrez,    

Y CONSIDERANDO:

    1° Que á fs. 1 corre la declaración
  del lesionado Domingo Gutiérrez, él que
  manifiesta que el 11 de Abril del corrien

te año, como a la 1 de la mañana, iba
con su esposa, bastante ébrio á su. do
micilio y que al-llegar á una esquina,

.le salió de dentro-de una chacra Pedro
  Figueroa y~le dijo: «ahora vamos á pe-
   lean, á lo que él declarante le eóutes-

  tó que no quería pelear,- que entonces
   lo atropelló -Figueroa y sé ‘trabaron en
  lucha,-habiéndolo volteado el declarante

á Figueroa y éste estando abajo le

3° Que existen las circunstancias
atenuantes á favor del procesado, de la
ebriedad, ser menor de edad y el escaso
desarrollo de sus facultades inteleetua .
Ies, por lo que. se hace pasible del mí-
nimun de pena establecido por el inci
so y artículo, citado.

Por estas consideraciones, de acuer
do con la acusación

FALLO:

■ Condenando á Pedro Figueroa;' & la
pena ue tres años de penitenciaria, de
conformidad, con la disposición legal
citada; con costas.

Abrían F. Cornejo.

Es copia fiel del original.

Camilo Padilla.
Secretario.

JUZGADO DE PAZ LETRADO

JUICIO por cobro de pesos seguido por
don Andrés Mendieta .contra
don Luciano Zerdán.

Salta,.Noviembre 2 de 1909.

Y vistos:—La demanda interpuesta
por D. Andrés Mendieta contra D. Lu
ciano Zerdán por cobro de la suma-de
setenta pesos con veinte centavos m/n
($ 70.20) proveniente “de mercaderías
suministradas al demandado en la ca
sa de negocio del demandante. .

Declarado en ' reveldia el demandado
y abierta la causa a prueba, aquél se
ha presentado por medio de apoderado;  

La prueba producida por el deman
dante y que consiste .en la información
de los. testigos Abelardo Cuello, José A-
vila, Genaro Romero, Francisco Valdez,
Villagrán y Amadeo. Maza:.

Lo alegado por las partes sobre el mé
rito de la prueba producida; y

CONSIDERANDO:

Dos cuestiones se presentan á la.con-
sideración del suscrito: Ia ¿el deman
dado se ha provisto de mercaderías que
le fueron suministradas en la casa de ne
gocio del demandante? 2“, en caso afir
mativo, ¿esas mercaderías han sido pa
gadas? .

La primara de las dos cuestiones
enunciadas debe' resolverse afirmativa
mente. La declaración de los testegos
ofrecidos por el demandante, apreciada  
su fuerza probatoria según las reglas de
la sana critica (Art. 214 del Cód. de
Proc. ’en lo C. y Ó.), demuestra acabada
mente que'el demandado consumió por
repetidas ocasiones varios' artículos de
negocio de propiedad del.demandante: el
mismo demandado no ha negado que ha
ya efectuado realmente ese consumo; al
contrario, contiene la exposición _de la
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parte demandada hecha al alegar
sobre, el mérito de la prueba producida,
la siguiente manifestación- por demás

  concluyente: «y como la casa de negó
ció del demandante es de menudeo y esta
clase de ventas siempre son al contado,
lógico es creer, por ser así la verdad, que
Zerdán pagaba ‘ sus gastos». Ocioso sería
ocuparse de la observación hecha por la.

    parte demandada á la declaración del
testigo Valdez Villagrán, si . como queda
dicho," la propia confesión de aquella

  (véase acta que corre’de fs. 31 ,ájs. 33)
demuestra ser cierto lo que los testigos
han depuesto referente á la primera cues
tión enunciada, esto es, qué el demanda
do. consumió varios artículos del nego
cio de propiedad del demandante.

La segunda cuestion ó sea la relativa
al pago de las mercaderías ó artículos
consumidos por el demandado en la ca
sa de negocio de‘1 demandante,, debe re

solverse negativamente.
Es una regla general de derecho que

el que afirma una cosa es él que ha de
probarla y no el.'.qué la niega, porque
la negación no puede probarse por su na-

  turaleza, á no ser que contenga afirma
ción: 'Es incumbit otitis probandi qui
dicit, non e¿ qui negat, quoniam fac-
tum negantis per renum naturan me
lla probatio est: quod quidem de mera
negatione int'elligere oportet non v<.ró
deeaqud affirmationen admixtanha-
bet. (Escriché: «Diccionario de Legisla-
ción y Jurisprudencia»: páginas 1401 y
1402: Prueba). El mismo autor citado
propone varios ejemplos y dice: «Asi es
que si uno niega la idoneidad de un
Juez, testigo, Abogado, etc, ó la cordu
ra. del testador cuando trata de que
sé anule un testamento, tiene que pro
bar su negativa, por qué contiene afirna-
cíón». Al igual de los propuestos, en el
caso «sub judice» es evidente la nega
tiva de la parte demandada á pagar lo

  que se reclama de contrallo afirmán
dose al mismo tiempo por aquella que,
no debe un solo centavo al demandante,
porque los artículos dé la casa de nego
cio de éste último que se consumieron por

  el demandado fueron comprados al conta
do; luego'pues, el quejdice: no debo lo que
se me cobra porque lo he pagado, debe
probar su afirmación, de acuerdo con lo
establecido por la recordada regla de
derecho. Los mismos testigos ofrecidos

  por el demanante han podido y debi
do declarar, en caso de haberlo presen
ciado, que el demandado pagó al con-

  tado los gastos que hizo en la casa de
negocio del demandante, lo que signifi
ca una ausencia completa de toda prue
ba en favor de lo aseverado por la parte
demandada referente al pago, dado .que,
ni siquiera en la única prne ba rendida
en autos ¡íse encuentra un elemento de
apoyo para su aseveración.

En cuanto al monto de los gastos he
chos por el demandado en la casa de
negocio del demandante, el-snscrito con
sidera que ¡a cantidad , reclamada por

LEY DE «PION DSL B8W18:
El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salía, sancionan con fuerza

LEY:  

Art. 1.a Desde la promulgación de es
ta ley habrá un periódico que se domina
rá Boletín Oficial, cuya publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno.

Art. 2.° Se insertarán en este boletín:
i ° Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones dé cualesquiera de
las-cámaras y Jos despachos de las comi
siones. •: "

2.° Todos los decrétos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo. ’ ...

■ 3.° Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de

' nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de.remates, y en general todo acto ó do
cumento que pór Jas leyes requiera publi
cidad,

Art. "3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los'Tribunales de" Justi
ciay los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los. actos ó documen-

esta última parta es la verdadera y se
funda para ello en que dicha cantidad no
ha sido observada por la parte demuda
da, la que, como se ha visto, se ha con
cretado á decir que no debe lo? que se le
cobra por el demandante porque los gas
tos que hizo eñ sn casa de negocio
los pagó - al contado. . La falta de
presentación pdr el demandante, dp
una cuenta detallando los gastos he
chos por el demandado en. la casa de
negocio de aquél, no puede estimarse,
según lo pretende la parte demandada,
como uña prueba de no ser cierto lo que
el demandante.reclama: alguna obser
vación cabria á aquella falta si la par
te demandada hubiera objetado la suma
que comprende el crédito reclamado por
el actor. Por lo demás, lo alegado por la
parte demandado sobre este punto es un
recurso que eñ manera alguna puede su
plir la falta de la prueba que le incumbía
producir.

Por estos, fundamentos, resuelvo; de
clarar procedente la demanda interpues
ta por D. Andrés Mendieta contra -D.
Luciano Zerdán .por cobro de la suma de,
set nta- pesos con veinte centavos
($ 70.20) ¡proveniente de mercaderías
suministradas al demaddado en • la casa
de negocio del demandante.' Con costas
á cuyo efecto regulo el honororió del Dr.
Cactéllanos en la suma de treinta pesos
lü/m($30) debiendo pagarse por quien co
rresponda.

Hágase saber previa reposición de se
llos y públiquese en el Boletín Oficial.

Francisco F. Sosa.
Es cópia fiel del original—

Augusto P. Matienzo
Secretario.  

  Secretos y Leyes

tos á que se refiere el articulo anterior.
Art. 4.° Las publicaciones del Boletín

Oficial se tendrán por auténticas, yun
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros? da
las cámaras legislativas y todas las ofici
nas 'judiciales ó administrativas de la pro
vincia. -  

Art. 5.° En el archivo general de la
provincia y en el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó -más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda- vea
que se suscite duda á su respecto.

Art. 6.° Todos los gastos que ocasione

esta ley sé imputarán á la misma.
Art. 7° Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto lOide

1908.
Félix Usándivaras
Juan B. Gudiño,

    S. de la C. de DD.
Angel Zerda -
Emilio Salineros

S. delS.
Departamento de Gobierno.

Salta, Agosto 14 de 19oS.

Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquese y dése al
R. Oficial.

LINARES .
    Santiago M. López.

MINISTERIO DE
HACIENDA -

Salta, Noviembre 20 de 1909.

Siendo . conveniente para :.la mejor
percepción de la renta fiscal la creación
de inspector de bosques y de vinos en
la linea férrea de Antillas, dado su cre
ciente movimiento,

’El'gobernador de la [Provincia

     DECRETA:

Art. 1® Nómbrase para ocupar el car
go de 'Inspector de bosques y de vinos
en la 2a- sección, del Rosario de la Fron
tera. (linea férrea á Antillas) al señor
Lucio Doússet, quien antes de recibirse
del cargo prestará uná fianza á satisfac
ción del Poder Ejecutivo* por la suma
de un mil pesos

Art. 2°—Comuniqúese, publiquese é
insértese en el Registro- Oficial.

   LINARES.
   Juan Martín Leguizamon

Conforme’— ■
C. M. Serreg.    s. s.

; Édietos Minas
Señor Ministro de Gcbierno—Francisco

Alemán, domiciliado en la calle Santiago
del Estero núm. 552' ante S. S. me pre
sénte y con todo respeto expongo. Que
soy representante del señor Juan M Fer
nández, demiciliádo en el departamento
da Anta—Acompaño el poder que acredita
mí persoperia-Mi poderdante es. propieta-
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rio de dos inmuebles ubicados en ?el Dpto.
donde reside, denominados "Carreta

   Quebrada" y “Pozo del Quirquincho", se-
   parados por la finca “Los Mosquitos1, de'
  Roque Cñellar—Ambos inmuebles care-
  cen del agua peces iría para una ptove-
  chosa explotación agrícola y ganadera,
  .Circunstancia que dificulta el desenvolvi-
  vigíenlo económico*dé dichos inmuesble,

necesariamente vinculado al progreso co-
lectivo.—Próximo á la finca carreta Qüe-

  brado, con'el'Rió Pasaje, del cual podía
   fácilmente extraerse el agua necesaria pa-

rá la explotación de aquella y._del otro in-.
  mueble de mi mandante.—Mi representa-

do me ha dado instrucciones para que so-
  ' licite del Superior Gobierno de lá Provin-
   cíala concesión de cien litros, de agua por

segundo, del Rio Pasaje Acompaño -un
plano ó cróquis déla acequia y boca-toma,

   de la distancia que atraviesa hasta llegar
á las fincas “Carreta Quebrada’’ y “Pozo

  del Quirquincho"—Con el agua cuya con
cesión pido, el Señor Fernandez se propo
ne regar dos leguas de tierra, explotando
el cultivo der maíz, arroz, trigo, alfalfa, etc.
al propio tiempo que‘dar de beber á sus
haciendas, entrevias cuales tiene mil do-
cientos cabezas de - ganado vacuno—Mi
mandante no tiene conocimiento de que

    existan otras boca-tomas anteriormente
concedidas—Tú consecuencia, solicito que

  S. S. ordene la publicación .dp esta solici-
  tud en un diario de esta capital, por el tér

mino de treinta dias, y que la remita á in-,
forme de la Municipalidad de Departamen
to de Anta Fundo estos pedidos en el ar
ticulo 112 del Código Rural—Será justicia
—Tainayo—Francisco Alemán—Salta, No-
viembrel8 de 1909—A. despacho—E. Arias
—Ministerio de Gobierno-Salta, 20 de
Noviembre de 1909—Publiquese edictos
por el término de ley, de acuerdo con lo
proscripto en el inciso 5o. del artículo 112
del Código Rural pase á informe de la Mu-,
riicipalidad respectivo—Zambrano,. hijo—

  En igual fecha notifigué al Sí; Francisco
   Alemán, haciéndole entrega de los edictos:

conste—Feo. Alemán—E Arias—
  Por el preséntese hace saber, á los inte

resados para que sé presenten á hacer
-valer sus derechos, en él término deley.—
Ernesto.ARiAS—Escribano de Gobierno.
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y tres metros con treinta y tres centí
metros, la cual se trazará sobre la már-
geñ .izquierda del’rió. Bermejo,‘ midien
do1 -aguas abajo.. La zopa .que-sólicito se
halla ubicada-en la finca denominada
«Tres Morros» propiedad de los señores
Leach-^Será justicia—Juan Gampilon-.
go—Salta, Octubre 22 de 1909—A des
pacho—E. Arias—Ministerio de Ha
cienda-^ Salta, Octubre 25 de 1,909—
Por presentado,- anótese, notifíquese y
publiquese con sujeción al Art. 25 del
C. de M.—Leguizamón—Salta, Octubre.
28 de 1909—En la fecha se notificó á
don Juan Campilongo y firmo para Cam
pilongo—Por el presente se notifica á
todos los que se consideren con derecho
á .este pedimento, sepresenten-á hacéis
los valer dentr.o del término. de ley.—
Ernesto -Arias, E. de O. y M.-

Señor ministro de hacienda de la pro
vincia—Severo Morcillo, teniente coro-
•nel del ejército, mayor de edad, casado,
domiciliado en esta ciudad á S. S. se
presenta y dice: Que teniendo conoci
miento qué por indicios existentes de
minerales bituminosos y estudios geoló
gicos practicados en la cuenca pretolífe-
ra de Oráñ se ha determinado como pun
jo eFvértíce ipsonétrico de esta cuenca
en las confluencias de los ríos Bermejo
y San Francisco. Vengo en pedir|á S. S.
que prévios los trámites legales de con
formidad al Código de Minería §se dig
ne concederme cuatro unidades de cateo
de-quinientas hectáreas cada una for-.
m'ando' una sola zona, la cu al sé ubica-,
rá en la forma siguiente: Tomando co-
mo’punto de partida el vértice déla con
fluencia dé los 'rios San Francisco y
Bermejo se medirán siete mil quinientos
metros aguas abajo del rio Bermejo so
bre él cauce principal dé este' rio, dos
mil seiscientos sesenta y seis metros,
aguas arriba del rio San Francitco sobre
el cauce principal de este rio, trazando
por este punto una 'paralela" á la linea
anteriormente determinada, .por el cauce
principal del Bermejo, en longitud ne
cesaria para quedar comprendida la zo
na solicitada eñ .las márgenes derechas
'de ambos rios mirando aguas abajo; por
ignorar qüien es el dueño de esta’ pro
piedad no se. cónsigna en la'presente
.solicitud?—-Será justicia—Severo Morci-
llb-^Salta, Octubre 22 de .1909—Ministe
rio dé Hacienda—Por presentado, ánó^
tesé, notifíquese y publiquese con- suje
ción "at art. 25.:del C. de M—Leguizá-
món—Saltá,.'.Octubre '28 de 19.09—En
la fecha senotificó.al señor Hovero Mor-.
cillo -y firma, Severo Morcillo—Por el
presenté se notifica á todos los que se
consideren con derecho á este'pedimen
to, sé presenten á hacerlos valer,-dentro,
del término de ley—Ernesto Arias, ;E;'
de Ó. y M.         

Señor ministro ,de hacienda—S^yéjio-
Morcillo, teniente coronel fiel éjérqife

Señor ministro de háciéndá de la pro-
viueia,—Juan Campilongo; industrial,
payor de edad, casado, domiciliado en

    esta ciudad, ante *8. * Si se. presentar y:
  dice: que teniendo conocimiento de que

en vista de los estudios practicados por
varios geólogos en la cuenca petrolífera
de Orán .han. determinado-corno punto
principal *el‘vértice ipspnicticp de; esta
cuenca en la confluencia de los rios San
Francisco y Bermejo, en 'cuyo lugar
aparte de los estudios referidos, búllan
se manifestaciones, vengo á pedir.á S. S.
que prévios los . tramites legales pros
criptos en el Código de Minería, se dig
ne concederme derecho de -cateo sobre
cuatro unidades de quinientas hectáreas
cada una, formando una zona, la cual
se ubicará* en-.la forma siguiente: ‘“to
mando -como punto céntrico de partida
el vértice déla confluencia de los ríos
San Francisco y Bermejo,se medirán sie
te mil.quinientos metros aguas abajo so
bro efeauce principal del rio Bermejo,
cerrando la zona solicitada una línea
parálela á lo determinado por el cauce
ú la distancia de mil trescientos treinta

y Juan Campilongo, industrial,J mayores
de edad, casados, domiciliados en esta
ciudad* á- 8 S. se: presentan y dicen: Que
habiendo sido determinado cómo punto
principal dé la cuenca petrolífera de
Órán el'vértice ipsométrico formado por
la confluencia de los rios San Francis
co y Bermejo, pedimos á S. S. qué pre
vios los'trámites determinados por el
código dé' minería’, se digne concedernos
cuatro’unidades de cateo de quinientas
hectáreas cada'una,- la cual -zona se ubi
cará en Ja * forma siguiente: tomando
como puñto de partida el vértice ’de la
confluencia de los referidos rios se me
dirán Sobró sus cauces principales ’y
aguas arriba siete mil'quinientos metros
Sobre el Bermejo y. dos mil seiscientos
setenta y seis metros sobre el San-Eran-  
cisco trazando las respectivas parále
las que queden comprendidas la zona
solicitada- en las márgenes izquierda
dél San Francisco y derecha' del Ber-  
mejo mirando aguas 'abajo, en propie
dad de don Francisco Terrones.—En
tre líneas—zona vale.—Será justicia—
Severo Morcillo, Juan Campilongo.—
Salta, Octubre 22 de 1909, á despacho

Arias. ■ Ministerio de Hacienda, Sal
ta, Octubre 25 de 1909—Por presenta
do, anótese, notifíquese y publiquese
con sujeción al artículo 25 del C. de.M.  
—Leguizamón? Salta, Octubre 28. de'
1909. En la fecha se notificó al señor
Severo Morcillo y Juan Campilongo.—  
Por el presente se notifica á todos los  
que se consideren con derecho *á este
pedimento, se presenten á. hacerlos va
ler, dentro, del término de ley.—Ernes
to Arias—E. de G-. y M. ....

IES dió-iós
Habiéndose presentado’ Dn. Francisco

Alemán, con poder y título bastante del
señor Roberto Cano, solicitante el deslin
de, mensura y amojonamiento de la estan
cia “Los Moííinedo”, ubicada en el Depar
tamento ' de' Anta, y comprendida dentro
dé los siguientes limites: Por el Norte con
las estancias denominadas “Los Bretes’’,
“Totoral”, “La Magdalena11, -“Paso, de
Domingo11, “San Vicente11 y Pozo del Ti
gre11; Por el Este y, Sud, con terrenos bal-
dios y cubiertos de montes fuertes; y por
el Oeste, con la finca “Los Chifles",- de
Saturnino Jáuregui, y con “Viola-Yaco",.
de Don Benjamín Mollinedo,' hoy de sus
sucesores; ,él señor Juez de 1R Instancia
en lo Civil y Comercial Dr. Vicente Arias,
ha proveído lo siguiente: Salt i 22 de No
viembre de 1909-—De acuer'do con lo dicta
minado, procédase al deslinde,’mensura y
amojonamiento que se solicita, por el pe
rito propuesto, señor Vicente Arquatí, pre
via publicación de edictos en dos diarios
de la. localidad durante treinta dias.y por
una véz?;en el “Boletin Oficial11,, con las
indicacióhep que establece el atr. 575 del
CódigqLSé’lPróQedimiéntps. Señalase él día
,l°-d:tó^é:brero’dá-191’0y subsiguientes del
^ñiéi^íó:,&.eá,itiúe fuesen hábiles para el co-
•rqienzo "de Jas .operaciones—Arias—  
J££oT^é~érsuscritó secretario hace saber
:á; ló.s jritérésados por medio del presente^
•'Sálfa-, • Noviembre 23 de 19o9 —Mauricio
ySáíiníillÁn^SiTio.    233v.Dbre. 25


